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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiseis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1284 
05001310501320200017700 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLADYS LOAIZA 
ECHEVERRI en contra de la EPS SURAMERICANA S.A. Y LA SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, se incorpora el 
pronunciamiento de la parte demandante en relación con las excepciones previas 
formuladas por EPS SURAMERICANA S.A.  
 
De otro lado, el Despacho da cuenta que se adecuó la notificación realizada a la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, pues se constata que se 
remitió correo de notificación personal del auto admisorio de la demanda a la dirección 
electrónica, notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, el 01 de junio de 2022 y en la misma 
data, el servidor arrojó constancia de entrega, como lo ordena la sentencia C 420 de 2020 
y consta en el PDF 29 del expediente digital.  
 
De igual forma, el Juzgado notificó a la ADRES del auto admisorio de la demanda y su 
vinculación al proceso en calidad de Litisconsorte Necesaria de la parte pasiva a través de 
correo remitido a notificaciones.judiciales@adres.gov.co con constancia de entrega emitida 
por el servidor en la misma fecha, 01 de junio de 2022, visible en el PDF 30 del expediente.  
 
Sin embargo, revisado el correo electrónico del Despacho, no se advierte ninguna respuesta 
de dichas entidades, motivo por el cual, SE DA POR NO CONTESTADA la demanda respecto 
de LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 
ANTIOQUIA y LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD, ADRES.  
 
En relación con el llamamiento en garantía que formula la EPS SURA en contra de la ADRES, 
el Despacho considera que con la remisión del escrito de forma simultánea a los correos del 
Juzgado y de dicha entidad desde el pasado 01 de junio de 2022, se entiende agotado el 
requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 6 del CPTYSS, necesario para formular 
acción en contra de las entidades públicas, y encontrando que dicha demanda reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 65 del CGP y los artículos 25 y 26 del CPLSS, se dispone 
su ADMISIÓN.   
 
Y en tanto la ADRES ya había sido vinculada al trámite del presente asunto como 
Litisconsorte Necesaria de la Parte Pasiva, pero a la fecha no ha comparecido, por Secretaria 
del Despacho, notifíquesele personalmente el presente auto, haciéndole saber que cuentan 
con diez (10) días para emitir contestación al llamamiento en garantía.  
 
De conformidad con el parágrafo del artículo 31 del CPLSS, la llamada en garantía deberá 
aportar los documentos que hayan sido enunciado en el llamamiento presentados por la 
EPS SURA y que se encuentren en su poder.  
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Finalmente, el Despacho encuentra ajustada a los parámetros de los artículos 151 y 152 del 
Código General del Proceso, la solicitud que presenta la parte demandante a través de 
memorial visible en el PDF 31, por tanto, se CONCEDE amparo de pobreza a la señora 
GLADYS LOAIZA ECHEVERRI.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Emails: jcgaviriagomez@gmail.com; galindotrianafrancydaniela@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; notificaciones.judiciales@adres.gov.co 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  
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